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T i P o a R n p l n LlTOQ RñFÍn

I COLORES SECOS BARNICES
I ESPECIALIDADES PARA MÁQUINAS OFFSET 

Y ROTOGRABADO i
MADRID: Samta Ekohac3A, 14. - BARCELONA: Cohtbs, 653 | 
SEVILLA: Cuesta del Rosario, 46. - VALENCIA: r.Tnn n | 

Auobós, 90. - PARIS: 16, Rus Sdoer. !

J F Á B R I C A  E N  B A D A L O N A  j
♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦•♦«i........

CINCUENTA SUCURSALES Y  FÁBRICAS

M Á Q U I N A  A U T O M Á T I C A  Tamafie de papel: 316X4S0 mm.
Velocidad farantlzada; 2 .009 a

MIEHLE VERTICAL ’ p«'»«-*Re^stro completamente exacto

Q uien le  v e  le  deeee it Q uien  le  com p re ee en riqu ece  
R e tre se r  eu  com pre es  p erd er dinero  

Grandes facilidades para su adquisición

REFERENCIAS BN MADRID: Casa de la Moneda y Timbre, Ministerio de la Querrá,
Ernesto Jiménez, Manuel Tutor.

EN BARCELONA: Francisco Sanz Cabré.

RBPRBSBNTANTES EXCLUSIVOS PARA ESPAÑA

rUMDICIÓM TlPOQRÁnCA MACIOMAL
(C O J IP A R IA  A N Ó N IU A )

RONDA DE ATOCHA, 15 TRIPLICADO -  MADRID -  TELÉFONO 10.303
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jfundídón ®  pográfíca

Jllbadríd
Ipríncesa, 63 ̂ apartado 8003 ̂  telefono 30504

J6arcclona
aribau, 83.«teléfono <b 2703
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%\po5 de imprentade g mn  novedad, artísticos y  sum a perfección dDrnamentacíones y  TDíñetas de todos los estilos
Jlbáquínas Y útilespara las S rte s  G ráficas, brandes existencias de la s casas constructoras alemanas m ás conocidas
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Offset “ORIGINAL M AN N ”
MÁS DE CIEN REFERENCIAS EN ESPAÑA

PLANETA-S. A,
VILADOMAT, 275

BARCELONA

Modelo 1929, provisto de 
rectificador automático, 
que garantiza el más ab­
soluto registro de la hoja, 
a una velocidad de 3.000 
im p re s io n e s  por hora

CA SA  E SPECIA LIZA D A  EN INSTALACIONES COM­PLETAS PARA “ OFFSET
A L M A C É N  D E  O R O -

G A S  Y  P R O D U C T O S  

Q U Í M I C O S

G. F erpés
Im perial, 9 y 11. — M A D R I D

TE LÉ FO N O  11.834

O O O

La Oasa que está mejor 
surtida en productos para imprenta 

y fotograbado

N O T A .— A t c n d e r e m o s  c o n

■  • P E O I A L  [ N T E R Í S  a  l a r  

« A S A S  a U E  A L  H A C E R N O S  U N  

P E D I D O  H A R A N  H C N O l Ó N  A L  

“ B o l e t í n  o e  l a  U n i ó n  

D E  I m p r e s o r e s , ,

Grandes fábricas de papel 
------- de hilo, a mano -------

A. Bonastre Vílascca
B alm es, 25 . — B arcelon a

Especialidad en la fabricación 

de papeles con m arcas al

agna, propios para acciones, 

obligaciones, cheques, etc.

PROVEEDOR DEL ESTADO ESPAÑOL 
Y  DE LAS REPÚBLICAS AMERICANAS

Agente en Madrid:

A, C a r r a s c o
Plaza del P ro g re so . 15
-------------- Teléfono 1 3 .5 4 5  ----------------
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Hipos de buen gusto
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Trabajos artísticos!
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii.....................

tipos
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Neufville
todos ellos 
de gran 
belleza; 
creará Usted 
verdaderas 
obras de arte

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiüiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
FU N D IC IÓ N  TIPO G R Á FIC A  NEUFVILLE S. A.

Barcelona, Calle de laTravesera, 95 ■ Teléfono 71517 
Madrid. Claudio Coeüo, 116 -Teléfono 50809
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Desde que im prim o en  la  m áquina A L B E R T A , obtengo los m ejores resultados .

mBEIITII
N^ueva máquina de imprimir con 
cilindro de retención, salida fron­
tal de las hojas impresas; dispo­
sitivo para suspender la presión.

M o d e l o  l 9 2 9

La máquina está dotada de varias disposiciones 
sumamente prácticas que hasta hoy sólo tenían 

las máquinas de dos revoluciones.
Modelo I. 
Modelo III.

Tamaño del papel 56 X  76 cm. 
Tamaño del papel 7l X  101 cm.

P ÍD A N SE  OFERTAS Y  PRO SPE CTO S A

Fundición Tipográfica RICHARD GANS -Madrid-Barcelona

V

N úmero sui 
Suscripción a

Ayuntamiento de Madrid
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Don José Toribio Medina, decano de bibliófilos y bibliógrafos

T gran polígrafo, un digno hermano de nues­
tro inolvidable D. Eduardo Benot, un sabio 

hispanoiimcricano que en la senectud sigue tra­
bajando con entusiasmo y bríos juveniles, ha 
recibido en Sevilla el homenaje cíe la admiración 
y  del respeto de sus compañeros en trabajos de 
investigación en el Archivo de Indias. Sin hipér­
bole puede afirmarse que el homenaje ha sido 
internacional, ya que, para tributarlo, se con­
certaron unánimemente las voluntades de todos 
los investigadores nacionales y extranjeros que 
asisten diariamente a estudiar en el inapreciable 
depósito de documentos que, en justicia, ha me­
recido el título de «Registro civil de América».

El docto varón a quien se rindió homenaje en 
el Archivo de Indias es el benemérito chileno 
D. José Toribio ¡Medina, casi seguramente de­
cano por la edad de todos los bibliófilos, biblió- 
graíos y eruditos de la España peninsular y de la 
España transatlántica.

Don José Toribio .Medina, ventajosamente 
conocido y estimado entre los cultivadores de la 
erudición, no es popular, no lo ha sido, no 
lo será.

Tampoco lo fueron Menéndez y Pelayo, Benot, 
Pérez Pastor y otros proceres de las letras.

No es popular, y, sin embargo, lleva publica­
dos hasta la fecha nada más que trescientos 
cuarenta y  seis volúmenes acerca de la Historia, 
Literatura, Paleontología, Paleografía, Numis­
mática, Geografía, Pleráldica, Lexicología y otras 
no menos importantes disciplinas del Inunano 
saber.

De su hispanoamericanismo -  henchido de 
amor al idioma y al inmortal Príncipe de los In­
genios -  dan testimonio, entre otras, las siguien­
tes importantes obras: Cervantes americanista, 
Cervantes en las letras chilenas, Cervantes en 
Portujsal, El disfrazado autor de <El Quijotes, 
Comentarios al viaje del Parnaso.

En este linaje de investigación, crítica y co­
mento de producciones magistrales de la litera­
tura española, puede ostentar el Sr. jMedina 
blasones de tan alto relieve como su luminoso 
estudio El Lauro de la Calatea es Ercilla, y 
la edición monumental de La Araucana, con no­
tas históricas, biográficas y bibliográficas. Para 
preparar la edición de este poema, el incansable 
investigador vino a España en 1912, y peregrinó 
por todos los lugares que recorriera Ercilla en el 
transcurso de su existencia.

También es digno de singular mención, entre 
la copiosa labor del insigne erudito chileno, el 
libro Descubrimiento del río Amazonas, impreso 
en Sevilla y editado a expensas del ilustre bi­
bliófilo Duque de T’Serclaes Tilly.

El Sr. Medina reside habitualmente a orillas 
del Pacífico, en el pintoresco pueblecito deMos- 
tázar, y desde allí, no obstante su avanzada 
edad, acude a los Archivos de Simancas y de Se­
villa tan pronto como necesita un testimonio o 
una probanza documental de sus afirmaciones 
históricas.

Ahora, para la más lucida aportación ijitclec- 
tual y  literaria de Chile a la Exposición Ibero­
americana de Sevilla, ha dado cabo y  feliz re­
mate a tres obras monumentales; cada una de 
ellas vale por una existencia de ü'abajo, bien 
asistido por talento y cultura.

Esas tres obras son: Diccionario de voces chi­
lenas, Historia de la Real Universidad de San 
Eelipe, Cartas de Pedro de Valdivia.

El Diccionario de voces chilenas está formado 
por voces que aun no figuran en el Diccionario 
de la Real Academia Española, pero que pronta­
mente serán acogidas por la Corporación que 
atiende al enriquecimiento y esplendor del 
idioma.

J.ia Historia de la Real Universidad de San te -  
lipe (mil páginas en cuarto mayor), Alma Matcr
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insliluída por Espafia en CKilc y subsistente 
^ a s t a  el año 1884, es ma^siufica demostración de 

lo que la Madre de naciones supo, pudo y quiso 
'^hacer para beneñcio del progreso de la Ciencia
f  en Santiago de Chile.

En fin, las Cartas de Pedro de / aldma (con- 
¿(liiislador hazañoso y fundador preclaro de Villa 
p lica , Concepción, Santiago y otras ciudades 
Ichilenas) contiene no sólo la reproducción dé las 
¡epístolas autógrafas del esforzado caudillo, sino 
¡también abundantísimas aclaraciones lexico- 
¡gráficas y un fiel y concienzudo estudio biográ- 

J f i c o  en que se demuestra incontestablemente 
H q u e  el famoso Adelantado y colonizador nació en 
¿  la villa de Campanario (Badajoz) y no en Castue- 

ra ni en Villanueva de la Serena, como errónea-

Í mente se creyó por anteriores biógrafos.
De la escrupulosidad y conciencia con que 

trabaja este historiógrafo da fe el siguiente 
. . hecho: llegó a noticia del Sr. Medina que dos 

¡cartas del fundador de Santiago de Chile habían 
■•id ido a parar inexplicablemente a California; sm 
- f . vacilar ni un momento emprendió el viaje y se 

' aplicó a descubrir la residencia del poseedor de 
los documentos; prolongadas fueron las pesquisas 

; y muy bastantes para desalentar a quien no pose- 
-Vi ' yera la paciencia y la perseverancia del erudito

pesquisador. Al cabo, en el pueblo de San Maria­
no, tuvo la satisfacción de encontrar las dos epís­
tolas, que, efectivamente, eran auténticas, e 
interesantes. Y ello bastó para que el señor 
Medina se considerara indemnizado con exceso 
délos gastos y de las molestias que le impuso la 
búsqueda.

El descubrimiento de la villa natal de Valdi­
via-efectuado por el Sr. Medina-será con­
memorado por Chile, que ha anunciado el envío 
de lina artística placa de bronce, que se colocara 
en la fachada del templo parroquial de Campa­
nario, donde recibió el agua bautismal el ínclito 
benefactor de la hoy próspera República chilena.

Don .losé Toribio Medina pertenece a la Real 
Academia Española por el hecho de ocupar plaza 
de número en la Aeademia de Chile, que es co­
rrespondiente a la de España.

\ el gran polígrafo, que hasta hoy no ha reci­
bido galardón proporcionado a su valiosísima 
labor, sigue trabajando alegre, animoso, modes­
to. En verdad puede decir, parafraseando a 
nuestro último trovador:

«No aspiro a más laurel ni más_liazaña 
que al amor de mi Chile y de mi España.»

R. DE CORDOBA.

lien
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GRAFICO HKPAMO
G A L lL E iO

FOTOGRABADO
/ A A D R í D _______ TEiLEir 5 1 0 2
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UN RUEGO AL SR. MINISTRO DE HACIENDA

Para evitar un j^erjuicio a las Artes Gráficas.

^O Y  industrial, soy patriota; con esto queda
dicho que.soy partidario del proteccionismo. 

Pero mis ideas proteccionistas tienen límite y 
medida en el respeto a los derechos y  a los legí­
timos intereses dcl prójimo. Mi proteccionismo 
es de resuelto amparo a todo esfuerzo industrial 
que se inicia y que necesita auxilio oficial para 
sus primeros tiempos de desarrollo, hasta capa­
citarse y poder competir con la producción ex­
tranjera. Mi proteccionismo no llega, natural­
mente, a extremos de fobias ni de filias: ni 
considero justo el favor hacia lo que no lo nece­
sita, ni estimo justificado que se castigue a un 
sector con recargos arancelarios en las primeras 
materias que emplea para su producción, cuando 
esas primeras materias no están a su alcance en el 
mercado nacional, por insuficiencia productora.

Expuestas quedan, en términos generales, mis 
ideas acerca del proteccionismo. Mis compañeros 
las conocen, y,porque las conocen, acuden a mí 
en demanda de que sea intérprete del ruego que 
por mi conducto desean elevar al Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda.

El caso de que se trata es el siguiente:
En la actualidad, toda la tinta tipo-litográfica, 

de cualquier clase, paga al entrar en España 
40 pesetas oro por cada ICO kilogramos (peso 
bruto). Sobre este derecho, que lleva insepara­
blemente unido un quebranto del 20 por 100 por 
cambio de oro, hay que contar no menos de un 
40 por 100 por gastos de ílete, seguro, etc. Re­
sulta. pues, por comparación y diferencia, la 
protección de una peseta por kilogramo de tinta 
(peso neto).

No hay duda, con la base de exactitud de estos 
datos, que las tintas de íabricación nacional se 
encuentran suficientemente protegidas.

Pero la Comisión de Estudio de la Revisión 
Arancelaria no lo ha entendido así, puesto que 
propone los siguientes nuevos derechos para las 
tintas:

<Partida 842 a. -  Tintas negras a base de se­
cantes (o sean tintas ordinarias para periódicos): 
40 pesetas oro los 100 kilogramos (peso bruto).

»Partida S42  b- —Todas las demás tintas, para 
imprenta y litografía, a base desecantes: 130 pe­
setas oro los 100 kilogramos (peso bruto).»

Esto, SI prevalece, significa: en el primer caso, 
un derecho de 100 pe.setas por cada 100 kilogra­
mos: en el segundo caso, un derecho de 225 
a 250 pesetas por cada 100 kilogramos.

Y SI prevaleciesen los nuevos derechos, serían 
absolutamente prohibitivos para la entrada de 
tintas extranjeras, lo mismo las negras ordinarias 
destinadas a los periódicos, que las de color co­
rrientes y finas.

Dicho queda anteriormente que la tinta negra 
ordinaria para periódicos viene disfrutando la 
protección de 1 peseta por kilogramo, a 2 y 2,50 
pesetas kilogramo.

Con el nuevo gravamen el precio de venta se 
elevaría no menos que un 40 o un SO por 100. 
Precio prohibitivo.

Los compañeros que han estudiado a fondo 
este asunto y que acuden a mí facilitándome da­
tos para formular este ruego, me manifiestan: 

Que, según las informaciones efectuadas, existe 
en España hasta una docena de pequeños fabri­
cantes de tintas tipo-Iitográficas, nacionales y ex­
tranjeras, todos instalados para producción en 
reducida escala, y, al parecer, sin capacidad para 
abastecer la mínima parte de las demandas del 
consumidor de tintas finas.

Que para las tintas destinadas a periódicos, las

i.'primera 
resina): 
‘ finas n€

•f' ^nación 
ficio pi 

^de ent 
Que 

'tes, re 
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primeras materias (negro de humo y aceites de 
fresina) se fabrican en el país; pero para las tintas 
'finas negras, la primera materia (el negro) viene 
'en su mayor parte del extranjero y paga un de- 
irecho de entrada de 35 pesetas oro por cada 100 
kilogramos, lo cual representa un gravamen, so- 

¡Ibve el precio de costo del negro, de 65 a 70 pese- 
Itas los 100 kilogramos, contando los fletes, seguro 

tara, que es muy grande en dicho género.
Que lo mismo ocurre con los colores minera- 

lies, que pagan un derecho de entrada de 90 pe- 
ísetas por 100 kilogramos. Esto supone un 
¡recargo en el precio de costo de 1,60 a 1,70 pe­
setas por kilogramo.

j  Que la producción de las fábricas de colores 
[minerales, en España, es muy reducida, inferior 
en calidad a la extranjera y su precio de coste 
más elevado.

Que la fabricación nacional de lacas, a base 
de anilinas, es de buena calidad, pero tan escasa 
que puede ser considerada como nula.

Que los impresores y litógrafos, para efectuar 
trabajos finos, tienen y tendrán que continuar 

' comprando en el extranjero las tintas de buena 
calidad (pagando un sobreprecio de 1,25 a 1,50 
pesetas por kilogramo), o resignarse a emplear 

¡A tintas nacionales de calidad inferior, pero no mas 
baratas, puesto que, naturalmente, el fabricante 

Á  nacional se apresurará a aprovecharse del bene- 
•«í ficio protector que le brindan los nuevos derechos 

de entrada.
^  Que ese beneficio, páralos pequeños fabrican- 

t̂es, resultará punto menos que imaginario, tanto 
por la exigüidad de su producción cuanto por el

hecho de que los impresores y litógrafos —en 
igualdad de precio, pero con ventaja en la cali­
dad — seguirán trayendo las tintas del extranjero.

Que sólo resultaría favorecida con la implan­
tación de los nuevos derechos la única fábrica 
importante existente en España; fábrica que no 
es nacional, sino extranjera, con lo cual la pro­
tección, en realidad, recaería principalmente en 
una casa extranjera que fabrica en territorio 
español.

Las Artes Gráficas españolas, sin protección 
directa ni indirecta, vienen conquistando para 
España los mercados de America, en competen­
cia con poderosas Empresas de Inglaterra, Ale­
mania, Francia y Estados Unidos de la América 
del Norte, que se lucran editando libros espa­
ñoles.

Ya que nuestras Artes Gráficas no reciban la 
protección que merecen en razón a su labor de 
cultura y de patriotismo, no es mucho pedir que 
no se les dificulte su tarca imponiéndoles el ago­
bio de nuevos gravámenes, que no tienen justi­
ficación puesto que -  según queda demostrado -  
perjudican a la totalidad de los impresores y 
litógrafos, sin amparar ni fomentar intereses mo­
rales y materiales comparables a los de la pro­
ducción tipolitográfica.

Exemo. Sr. Ministro de Hacienda: Sírvase 
V. E. acoger el respetuoso ruego contenido en 
este artículo, y dar por nula la propuesta de nue­
vos derechos que ha fijado para las tintas la 
Comisión de Estudio déla Revisión Arancelaria.

as
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Lo que necesita la Escuela Nacional de Artes Gráficas

Q esde el mismo punto y hora en que al calor 
de una improvisación, determinada por mí­

nimas conveniencias de orden familiar o domés­
tico, surgió la Escuela Nacional de Artes Grá­
ficas, tanto la Unión Patronal de las Jrtes del 
Libro como la Unión de Impresores de Madrid se 
preocuparon desinteresadamente por la vida del 
nuevo Centro de enseñanza y se afanaron, en 
bien de las Artes Gráficas españolas, por conse­
guir que la Escuela respondiese de manera efec­
tiva a la función para que había sido creada.

Repetidas veces, las Juntas directivas de las 
antecitadas Asociaciones acudieron a los Minis­
tros de Instrucción Pública pertenecientes a los 
distintos Gobiernos que pasaron por el Poder 
hasta el advenimiento de la Dictadura. Los Mi­
nistros oían las razonadas indicaciones que acer­
ca de la Escuela formulaban los genuinos repre­
sentantes de las Artes del Libro: patronos 
impresores, litógrafos, encuadernadores y foto- 
grabadores. Los Ministros oían, pero no escucha­
ban, y ni siquiera aceptaron el ofrecimiento de 
que la Unión Patronal de las Artes del Libro 
actuase -  representada por un Delegado de su 
D irectiva- como asesor técnico o Comisario de 
la Escuela.

Sin mayor molestia que la de hojear las colec­
ciones del Roletin de la Unión de I.vipnESOHEs 
puede comprobarse que no ha transcurrido año 
en que no se hayan publicado artículos estimu­
lando a los diversos y sucesivos titulares de] Mi­
nisterio de Instrucción Pública con advertencias 
y ruegos para que fijasen atención en los vicios 
de origen y en el escaso rendimiento útil de esa 
Escuela, a fin de que pusiesen mano al remedio.

Los Ministros eran sordos cuando hasta ellos 
llegaban los patronos y les hablaban en tono de 
respetuosa súplica.

Los Ministros eran ciegos cuando hasta ellos 
llegaban, estampadas en las columnas del Boletín

DE LA Unión de Tmpresobes, las quejas patronales 
por insuficiencias de la Escuela de Artes Grá­
ficas.

\ icio de origen, del cual aún no se ha redimi­
do, fue el de crear ese Centro docente por alu­
vión, llevando a él todo el personal que. subsistía 
en la Calcografía Nacional. Ha de decirse, en 
iionor a la verdad, que la Calcografía prestó 
antaño interesantes servicios artísticos, y ha de 
añadirse que los grabadores adscritos a ella po­
seían verdadero mérito en su especialidad; pero 
también ha de consignarse que la Calcografía y 
los grabadores se hallaban totalmente sin pre­
paración para enseñar las Artes de imprimir, 
litografiar, encuadernar y fotograbar. Y aun se 
hallaban menos capacitados que los grabadores 
otros elementos en pro de los cuales se fundó la 
Escuela.

El tiempo, insuperable maestro de verdades, 
ha dado de todo en todo la razón a los elemen­
tos agrupados en la Unión Patronal de las Artes 
del Libro.

La campaña paciente v perseverantemente 
sostenida por este Boletín de i.a Unión de Impre­
sores no ha sido por completo infructuosa. A lo 
largo de los años algo se ha corregido y me­
jorado la Escuela.

Aun queda mucho por hacer. Aun no existe 
enseñanza de huecograbado o rotograbado; aun 
no se ha llegado a implantar el aprendizaje de la 
impresión en rotativa, ni el de la estereotipia. Ni 
siquiera aparece, en los programas y convocato­
rias, la tipografía mediante el empleo de los 
principales modelos de composición mecánica 
adoptados boy universalmente. Y tampoco hay 
instalaciones para que los alumnos aprendan los 
novísimos procedimientos Offset y fotolito- 
gráfico.

En las páginas de esta Revista se ha dicho 
repetidamente que en Madrid, Barcelona, Bilbao.
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Valencia, Sevilla, Coruna, Málaga y otras niu- 
tchas capitales hay numerosos talleres particula­
re s  indiscutiblemente más útiles y de hecho más 
feficientes para enseñanza y aprendizaje que la 

|ffiscuela Nacional de Arles Gráficas.
Los patronos han necesitado y necesitan per- 

' sonal apto. La escuela no satisface esa necesidad, 
i y los patronos se convierten en maestros.

*  *  *

Tardíamente, a remolque de las campanas de 
la Unión de Impresores, la Cámara del Comercio 

pde Libros, de Madrid, ha dedicado atención a la 
tescuela Nacional de Artes Gráficas, y ha decla­
rado-en  la nota oficiosa de una de sus iiltimas 

Ireiiniones-que «no puede menos de interesarse 
jvivamente por el funcionamiento de ese Centro 
Ide enseñanza, en tan íntimo contacto con las 
lactividades industriales y artísticas que la Cáma- 
fra representa». Y añade la nota: «Parece que la 

J  dotación de la Escuela no alcanza a cubrir sus 
Fm ás perentorias necesidades. La Cámara sohci- 
l'tará  del Gobierno que se aumente el auxilio oii- 

X  cial y que el régimen y gobierno de la Escuela 
. i  responda mejor a los fines que está llamada a 
*  conseguir.»

 ̂ No parece excesivo lo que ofrece la Caraara. 
Poco ha de tardar en convencerse de que el apo­

yo moral que brinda no es demasiado: acaso no 
sea bastante; en lo posible y probatile está que 
resulte exiguo.

Aun cuando con algunos anos de retraso, la 
Cámara viene a coincidir en sus apreciaciones y 
propósitos, respecto a la Escuela de Artes Grá­
ficas, con lo iniciado y sostenido por la Unión 
Patronal de las Artes del Libro.

Deseable es que la fortuna acompañe a la 
gestión de apoyo moral que anuncia la Cámara.

Pero si el buen deseo no se logra, entonces, la 
Cámara se persuadirá de que la necesidad ver­
dadera de la Escuela de Artes Gráficas consiste 
no en un apuntalamiento ni en un revoco, y sí 
en una reconstrucción desde los cimientos.

Esa reconstrucción debe ser obra exclusiva­
mente patronal, desde el arranque hasta los me­
nores ápices, hasta ofrecer al Gobierno una orga­
nización acabada, un instrumento útil, un 
órgano adecuado para la función que ha de 
cumplir.

Si líi Cámara coincide también con el Boletín 
en la conveniencia de emprender esa reconstruc­
ción, no ha de faltarle el concurso individual y 
aun colectivo de los patronos de Artes Gráficas, 
ni tampoco el de los que, sin ser patronos, tienen 
acreditado su amor al Libro y a las nobles Artes 
que se consagran a la producción del Libro.

Una marca que no ^  d¿4cutê
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I tantes
, gratuita

El Pleno de la Cámara del Libro, de Madrid.

j^ N  los Últimos días del próximo pasado mes de 
febrero, la Camara de Comerciantes de Li­

bros, de Madrid, publicó en diversos diarios las 
siguientes notas oficiosas:

«El Pleno de la Cámara Oficial del Libro, de 
Madrid, ba celebrado su reglamentaria sesión 
mensual, bajo la presidencia del Sr. Martínez 
Reus, y con asistencia de los Sres. Olmedilla, 
Romo, Dossat, Cerrada, Estades, Alier, Beltrán, 
Mathieu, Ruiz Martija, Yagües, Perlado, Calleja 
(D. F.), Montiel, Castro-Les y Rodríguez (D. Ber­
nardo).

Se dió cuenta, en primer término, de que las 
gestiones realizadas en orden a la organización 
del Consorcio de libreros sevillanos, que había de 
tener a su cargo el servicio de la Feria del Libro 
en la Exposición de Sevilla, no alcanzaron el 
éxito apetecido. En vista de ello, la Cámara ha 
solicitado del Comité permanente de la Exposi­
ción que se le autorice para sacar a concurso la 
Feria entre todos los editores y libreros españoles, 
dentro de las condiciones en que fue ofrecida a 
los industriales sevillanos.

Ocupóse luego el Pleno de la Escuela de Li­
brería. El concurso convocado para proveer sus 
cinco cátedras ha constituido un éxito, por la 
calidad y cantidad de los aspirantes. La ponencia 
nombrada al efecto, tras de un detenido estudio 
de los expedientes de cada uno de los concursan­
tes, propuso, y el Pleno lo aprobó unánime, que 
se adjudicaran las cátedras del modo siguiente: 
Teoría de la disposición material del libro y  de 
las artes decorativas con él relacionadas, a D. An­
drés Ovejero; Iniciación a la Historia general de 
la Literatura y  nociones de clasificación de las 
Cienciasy Tecnología, a D, Ricardo López Barro­
so; Organización comercial de la librería, contâ  
bilidad y  publicidad, a D. Agustín López García; 
Bibliografía y  catalografía, prácticas de infor- 
tpocion y  tasarían bibliográfica antigua y  moder­

na, a D. Luis Morales Oliver, y  la de Lengua 
francesa, a D. Pedro González Giraud,

Existe el propósito de inaugurar la Escuela 
el 1 de marzo. Al acto serán invitados, entre 
otras autoridades, los Ministros de Instrucción 
pública, Economía Nacional y Trabajo y  Previ­
sión, y los directores generales de Comercio y 
Enseñanza superior y secundaria. Pronto quedará 
abierta la matrícula en los locales de la Cámara, 

Una iniciativa tomó la Cámara, que segura­
mente ha de ser bien recibida: la de abrir un 
concurso entre autores noveles para premiar la 
mejor novela. El premio consistirá en la edición 
gratuita de la obra que obtenga el fallo favorable 
del Jurado, y se adjudicará el día de la Fiesta del 
Libro, Las condiciones del concurso se darán a 
conocer con la antelación necesaria. El plazo de 
presentación de los originales expira el 15 de 
agosto.

Por ultimo, uno de los vocales del pleno for­
muló preguntas respecto a la Escuela de Artes 
Gráficas. La Camara del Libro no puede menos 
de interesarse vivamente por el funcionamiento 
de ese Centro de enseñanza, en tan íntimo con­
tacto con las actividades industi’iales y artísticas 
que la Cámara representa. Parece que la dotación 
de la Escuela no alcanza a cubrir sus más peren­
torias necesidades. La Cámara solicitará del Go­
bierno que se aumente el auxilio oficial y que el 
régimen y gobierno de la Escuela responda mejor 
a los fines que está llamada a conseguir.»

«En la Cámara Oficial del Libro (San Sebas­
tian, 2), ha quedado abierta, de cuatro a nueve 
de la tarde, la matrícula de la Escuela de Librería.

^Podrán inscribirse los mayores de catorce 
años, de uno y otro sexo; los menores de diez y 
ocho deberán estar autorizados por sus represeqi
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'tantes legales. La matrícula es completamente 
"ratuita. No se admitirán inscripciones sino para 

i la totalidad de las del curso. El plazo de inscrip­
ción termina el día 7 de marzo.

Durante los días 8 y 9 se someterá a los ins­
criptos a un somero examen de ingreso, en el que 
deberán acreditar que poseen los conocimientos 

‘ elementales de Gramática y Aritmética, o cual­
quier título académico.

Las clases serán alternas y nocturnas, con 
arreglo al horario y plan siguiente: Lunes, miér­

coles y viernes: de nueve a diez, Organización 
comercial de librería, publicidad y  contabilidad; 
de diez a once. Teoría de la disposición material 
del libro y  de las artes decorativas ron él relacio­
nadas; de once a doce, Iniciación a la Historia 
general de la Literatura y  nociones de clasificación 
de las Ciencias}' Tecnología. Martes, jueves y sá­
bados: de nueve a diez y media. Bibliografía y  
catalografía, prácticas de información y  tasación 
bibliográfica antigua y  moderna, y de diez y me­
dia a doce. Lengua francesa.'»

X.
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Una coJidiJ n̂ conociĉ  . Un -no ic
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La evolución del negocio editorial en España

Ih i, diario madrileño El Sol ha publicado las 
siguientes manifestaciones del editor barce­

lonés D. Gustavo Gili, refiriéndose al proceso 
evolutivo del libro en los últimos treinta años;

«: — El negocio editorial ha tenido en ese tiem­
po una evolución notable. Hace treinta años, los 
más importantes en el ramo de ediciones eran, 
en Madrid, el libro escolar, v en llarcclona 
(porque es preciso señalar que Barcelona y Ma­
drid, en el ramo editorial, han seguido siempre 
caminos muy distintos), las obras por entregas, 
novelas folletinescas y obras de gran lujo. Hoy. 
las ediciones por entregas, y sobre todo las de 
novelas, que tanta difusión alcanzaron en aquel 
tiempo, lian desaparecido por completo.

> — ¿A qué lo atribuye usted?
» — A una desviaeión de las aficiones del públi­

co, encauzadas hacia la revista ilustrada y  las 
novelitas cortas, sobre todo de aventuras de viaje 
o de cinematografía. Esto, que muchos lo con­
sideran como inconveniente para el desarrollo 
del libro, a mí me parece, por el conti-ario, que 
lo favorece. No se llega al libro más que cuando 
se siente verdadera afición a la lectura, y no es 
el libro el elemento más adecuado para crearla. 
El promedio editorial de nuestros escritores de 
ahora es de .5.C00 ejemplares, cifra que sólo 
conseguían antes Galdós, Pereda, etc.

» -  ;̂De suerte que las ediciones de 5.000 ejem­
plares son las normales?

» —Se considera salvada la edición cuando 
se venden 5.000 ejemplares. Una edición de 
10.000 a 15.000 ejemplares es considerada como 
éxito extraordinario para la obra que los consi­
gue. Pío Baroja, Pérez de Ayala. «Azorín», que 
son los autores más leído.s, alcanzan esas tiradas. 
La tirada de 20.000 ejemplares, lograda en 
estos últimos tiempos por La casa de la Troya, 
es algo excepcional.

>En cuanto al derecho de propiedad también 
ha habido notable evolución en un período de 
treinta o cuarenta años. Antes, <d editor com- 
praba los derechos del autor por mil o dos mil 
reales o por el precio que amigablemente se

conviniera. Hoy, el autor percibe un tanto por 
edición o por ejemplar, .sin perder el derecho de 
propiedad para nuevas ediciones. Desgraciada­
mente, el valor de la propiedad intelectual en 
España no es comparable al que alcanza en otros 
países: Francia, Inglaterra, Alemania, etc., y 
esto no tiene otra explicación que lo exiguo 
de nuestras ediciones, comparadas con las de 
esos países, donde la cifra de cien mil y aun de 
doscientos mil ejemplares se consigue con relati­
va facilidad.

- ; Y  el mercado de America?
» — De él nos preocupamos todos los editores 

barceloneses, y obtenemos de él todo lo que pue­
de obtenerse. No sólo allí, sino aquí hemos teni­
do que luchar con los editores franceses, que 
hace treinta años editaban obras en español c 
invadían el mercado editorial de habla española. 
Mov, los editores extranjeros han perdido total­
mente ese mercado, sobre el cual actúan lo.s 
editores españoles exclusivamente. Le dará a us­
ted idea de la importancia que para nosotros 
tiene el mercado de América el dato de que ex­
portamos por término medio el 60 por 100 de 
nuestra producción. Pero el valor de la lengua 
española en el mercado editorial, contra lo que 
en general cree el público, es muy escaso. Es 
cierto que hablan el español más de 60 millones 
de personas, pero ¿cuántos lo leen?

« -  ¿Qué nos dice usted del libro catalán?
» -  Que en estos últimos cuatro o cinco años 

la actividad editorial, en lo que se refiere al libro 
en lengua catalana, ha aumentado de manera 
enorme. Es posible que sea por causas circuns­
tanciales, pero es lo cierto que ha progresado 
de manera sorprendente. No es exagerado afir­
mar que hoy se edita un libro diario en ca­
talán.

» — La denominada Fiesta del Libro, ¿ejerce in- 
lluencia notable en la venta y en las aficiones 
del público?

» —Por lo que respecta a Barcelona, el éxito 
de la Fiesta del Libro es superior a toda ponde­
ración.)

IT A Ge
feb 

I Ministrt 
I visión y 

«Can 
! de un C 
I sobre rr 

S.M. 
1 . ”

interloe 
fica sol 
tóbeos
con jui 
que a < 

Rica: 
dreis,  ̂

'Metal- 
de Bart 

I celona: 
de Barí 

lu ijo  d 
I Málagf 

de M.
I .Nunez 
I de Se’ 

M. Sar 
I Meltal; 
I fica Le 
Moré,

I ciedad 
lúrgicí 

j Cirage 
; Pumai 

B; guardi 
H erm ;

les ps 
igual

10Ayuntamiento de Madrid



Miscelánea de interés para las Artes Gráíicas.
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COMITÉ PARITARIO INTURI.OCAl. NACIONAL 
DE LA INDUSTRIA CROMOI ITOORAFICA

T  A Gaceta lia publicado, fechada el día 20 de 
-L j febrero último, la siguiente Real orden del 

I Ministro de Trabajo al Director general de Pre- 
jvisiún y Corporaciones;

«Cumplidos todos los trámites para la elección 
I de, un Comité paritario de la industria litográfica 
sobre metales y construcción de envases,

S. M. el Rey (q. D- fC-) se ha servido disponer: 
1." Se crea en Madrid un Comité paritario 

interlocal nacional de la industria cromolitográ­
fica sobre metales, construcción de envases me­
tálicos y manufacturas fabriles de hoja de lata, 
con jurisdicción en las ifidustrias y localidades 

' que a continuación se expresan:
Ricardo S. Rochelt, de Rilbao; G. de An- 

■ dreis, S. A., de Radalona (Barcelona); IndusU’ia 
[•Metal-Gráfica, S. A., de Barcelona; L. Serralla, 

de Barcelona: Industrias Metálicas, S. A-, de Bar- 
I cclona; Manufactura de Envases Metálicos, S. A.,
I de Barcelona; José Alemán y Alemán, de Murcia; 
Hijo de P. Martínez, de Murcia; A. Lapeira. ele 
Málaga; Antonio Moran l>eóu, de Sevilla: Hijo 
de M. González Montes, de Sevilla; Gallardo y 
Núñez, de Sevilla; M. Navarro Gautier, S. en C., 
de Sevilla: Metalgrálica Sevillana, de Sevilla; 
M. Sanguinetti, S. A., de Puerto de Santa Moría: 
Meltalgráfica Cordobesa, de Córdoba: Metalgní- 
fica Logroñesa, S. Lda., de Logroño: Melalgráíica 
Moré, de Gijón; Estanislao Núñez, de Vigo; So­
ciedad «La Artística», Ltd., de Vigo: lai Meta­
lúrgica, S. A., de Vigo; Société Genérale des 
Gil-ages Franjáis, de Santander; Germán Suárez 
Pumariega, de La Coruña; Adriano Serrano La- 
gnardia, de Viana de Cega (Valladolid); Paya 
Hermanos, S. A., de Ibi (Alicante).

2." Este Comité se compondrá de tres Voca­
les patronos y tres obreros, como efectivos, e 
igual número de cada clase como suplentes.

3. “ Tendrán derecho a intervenir en la elec­
ción como Sociedad patronal la Asociación 
patronal de la Industria cromolitográfica sobre 
metales, construcción de envases metálicos y 
manufacturas fabriles de hoja de lata, y como 
obreras, la Sociedad de constructores de envases 
metálicos de Vigo, con 215 socios, votando los 
que se refieran a la especialidad indicada, y 
aquellas eii que existan obreros que estén em­
pleados en la industria de que se trata, votando 
únicamente los que a ella pertenezcan.

4. “ Las elecciones se verificarán el 24 de 
marzo próximo, en el seno de cada Asociación, 
dentro de las reglas 4.“, 5.‘  y 6.“ dcl Decrclo-lcy 
de 26 de noviembre de HW6.»

El. GRABADO Y El. ARTE 
DEI. LIBRO CHECOESLOVACO

La Agrupación de Amigos de Checoeslova­
quia, en su última reunión, ha decidido organi­
zar una Exposición dcl grabado y del arte del 
libro checoeslovaco, en el presente mes de mar­
zo, utilizando las salas que a este fin le han sido 
cedidas por la Sociedad de. Amigos dcl Arte. En 
esta Exposición figurarán más de 300 grabados, 
últimamente expuestos en Inglaterra, cuya exhi­
bición ha tonillo que repetirse tres veces, y de, 
un centenar de libros, demostrativos del arte de 
imprimir, ilustración y encuadernación.

LOS LIBROS UE MiyUKI, Y PLA­
NAS. MERECIDO HOMENAJE

1 la quedado clausurada, en Barcelona, la Ex­
posición de los Hábros de Mi<|uel y Planas», en 
el Salón Pares, que ha sido muy visitada y ha 
merecido altos elogios de, los hibhólilos.

Los amigos y admiradores de R. Miquel y Pla­
nas que organizaron dicha Exposición se reunie-
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ron en almuerzo, y a pesar del carácter de inti­
midad que se le quiso imprimir, fueron ciento 
doce los comensales.

Ofreció el banquete, en nombre de los comen­
sales, el Sr. Roca Rabell, y  se entregó a los seño­
res Miquel y Planas (D. Ramón y D .“ Antonia) 
el ejemplar, en plata, de la medalla modelada y 
fundida para conmemorarlas Rodas de Plata de 
escritor de aquel mcritísimo exhumador de textos 
catalanes antiguos.

Hicieron uso de la palabra, después de leídas 
numerosas adhesiones, el Dr. D. Antonio Rubio 
y Lluch, enalteciendo los textos catalanes publi­
cados por el Sr. Miquel: el Sr. Echávarri, que 
elogió la labor de intervención social del agasa­
jado dentro de los tribunales y comisiones de las

Artes del Libro; el Sr. Carreras Candi, que hizo 
el elogio de la integridad de carácter y perseve­
rancia del Sr. Miquel en su larga vida literaria 
el Sr. Artínano, venido de Madrid, con la repre­
sentación de los amigos y admiradores del aga­
sajado, que expresó el amor con que allí se siguen 
las publicaciones del erudito bibliófilo; el Sr. Ro­
sendo Serra y Pages que, con rasgos de gran in­
tuición, expuso el valor moral del hombre, y la 
meritoria labor literaria del perseverante literatci 
a quien se rendía tributo de estima.

El Sr. Miquel y Planas agradeció el acto de 
afecto y estima que se le dedicaba, aludió con 
frases justas a los conceptos de los oradores, y 
prometió perseverar en la esfera de acción a que 
se sentía llamado.
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(continuación)

C A PÍTU LO  VII
Idel instituto de reeducación profesional

S ección  p rim era .
Or¿anización y íancionamiento del 

Instituto.

Art. 253. De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo l78, el Instituto de 
Reeducación profesional tiene por fin la res- 

. ; tauración total o parcial de la capacidad de 
trabajo de los inválidos para que puedan 
atender por sí mismos a su subsistencia.

Art. 254. El Instituto de Reeducación 
profesional es una Corporación oficial con 
plena personalidad ju r íd ica , patrimonio 

l  propio y capacidad suficiente para adquirir, 
poseer y enajenar bienes, celebrar contratos 
y realizar libremente toda clase de actos le­
gales dentro de las disposiciones que reéuian 
su funcionamiento.

Estará adscrito al Ministerio de Trabajo, 
Comercio c Industria, al que corresponderá 
la alta inspección y superior tutela de estos 
servicios.

Tendrá su domicilio en Madrid, y podrá 
B- establecer servicios filiales suyos en pro- 
t' vincias.

La representación judicial del Instituto 
r’, corresponderá en todo caso a la Dirección 

General de lo Contencioso y a los Abogados 
del Estado, observándose para el ejercicio en 

fc su nombre, ante los Tribunales de Justicia, 
de toda clase de acciones, iguales normas de 
procedimiento que las precedentes para 
comparecer ante ellos en representación del 
Estado.

Art. 255. E l Instituto se relacionará con 
el Ministerio de la Gobernación, a los efec­

tos de extender la reeducación profesional a 
aquellos inválidos y ciegos acogidos en los 
establecimientos del Estado, o a los que, 
dentro de las disposiciones vigentes sobre 
represión de la mendicidad, se hallen sujetos 
a la acción de las autoridades gubernativas.

Asimismo, el Instituto podrá contratar 
con las Diputaciones Provinciales, Ayunta­
mientos, Mancomunidades, Corporaciones 
e Instituciones benéficas y con los particula­
res los servicios de reeducación en favor de 
las personas para quien se soliciten.

Art. 256. El Instituto de Reeducación 
profesional inscribirá a todos sus inválidos 
en el régimen legal de retiro obrero vigente, 
abonando por ellos las cuotas correspon­
dientes en el Instituto Nacional de Pre­
visión.

Art. 257. Constituirán el patrimonio del 
Instituto:

1. ° La subvención que a su favor se con­
signe en los presupuestos generales del Es­
tado.

2. ° Las subvenciones o auxilios que pue­
dan imponerse, con carácter obligatorio, a 
las Corporaciones provinciales o munici­
pales.

3. ° Los legados, donaciones y subvencio­
nes particulares.

4. ° ‘Los ingresos que provengan de las 
pensiones y honorarios satisfechos al Insti­
tuto por los asistidos pudientes.

5. ° El producto de las publicaciones del 
Instituto.

6. ° Cualquiera otro ingreso lícito apro­
bado por el Consejo del Instituto.

Art. 258. El Instituto admitirá donativos 
o legados especiales para la dotación anual 
o permanente de asistencias, así en la clínica
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como en los talleres de reeducación, estimu­
lando, por cuantos medios estén a su alcan­
ce, estas funciones caritativas, y perpetuando 
la gratitud del Estado hacia ellas en la forma 
discreta que estime oportuna.

Art. 259. El Instituto será dirigido por 
un Consejo formado por un Presidente y 
los siguientes Vocales: el Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus­
tria, el Director general de Administración 
local y de Real nombramiento; dos Senado­
res, dos Diputados a Cortes, dos Académicos 
de la Real de Medicina, un Ingeniero de la 
Junta de Patronato de Ingenieros y Obreros 
pensionados en el extranjero, un Arquitecto 
y diez Vocales, libremente elegidos entre 
personas de alta significación social y de 
notoria competencia en las materias propias 
del Instituto, de los cuales tres habrán de
ser señoras.

El cargo de Presidente será de libre desig­
nación del Gobierno, y recaerá en persona 
de elevada representación científica y social.

Actuará de Secretario del Consejo uno de 
los Vocales especialmente nombrados por el 
Gobierno para el ejercicio de dicho cargo.

Art. 260. Serán funciones propias del 
Instituto:

&) La readaptación funcional;
b) La reeducación profesional;
c) La tutela social de los reeducados.
Art. 261. Se organizará por el Institu­

to una Clínica de Readaptación funcional, 
destinada a restaurar hasta el máximo posi­
ble la capacidad fisiológica de los inválidos 
en relación con el trabajo a que han de dedi­
carse, dotándola de cuantos elementos tera­
péuticos y quirúrgicos puedan ser necesarios 
o útiles a los fines de la institución, dentro 
de los medios y recursos de que se disponga.

Se establecerá también en dicha Clínica 
un servicio de Consultorio público y gra­
tuito, en el que necesariamente habrán de 
ser objeto de exploración previa cuantos as­
piren a la asistencia del Instituto.

Anejo a la Clínica se hallará el servicio 
de Ortopedia y Prótesis, que constituirá 
además un taller de aprendizaje y  de tra­
bajo productivo para el Instituto.

Art. 262. La reeducación profesional se

practicará en talleres organizados para este 
fin, cuyo establecimiento acordará el Con­
sejo según lo requieran las circunstancias y 
lo permitan las posibilidades económicas.

La enseñanza profesional tendrá carácter 
de graduada, con referencia, no sólo a la 
serie de trabajos de una misma profesión, 
sino a los grupos de profesiones que deter­
minará el Reglamento.

Siempre que fuera posible, se procurará 
que el inválido reaprenda la profesión a que 
se dedicó antes de su invalidez; en otro caso 
se le aplicará el trabajo compatible con su 
capacidad funcional.

Art. 263. Para el trabajo femenino se 
organizarán talleres especiales, en los cuales 
las mujeres inválidas reaprenderán las labo­
res domésticas y la de aquellos otros traba­
jos compatibles con su invalidez.

Este taller tendrá a su cargo las labores 
necesarias para el buen orden y gobierne 
interior del Instituto.

Art. 264. Los obreros que trabajen en 
los talleres del Instituto recibirán del mis­
mo una remuneración por los trabajos útiles 
que realicen.

Una parte de esta remuneración servirá 
para contribuir a los gastos que el inválido 
cause en el establecimiento y  el resto queda­
rá a disposición del interesado, en la forma 
que preceptúe en su día el Reglamento de 
régimen interior del Instituto.

Art. 265. Será objeto de preferente aten­
ción del Consejo el gestionar y facilitar, poi 
cuantos medios estén a su alcance, la colo­
cación de los reeducados en aquellos Centros 
que sean propicios a su habilidad profe­
sional.

En los talleres y centros de trabajo del 
Estado, y en igualdad de condiciones, serán 
siempre preferidos para la colocación los 
obreros reeducados en el Instituto.

Art. 266. El Consejo cuidará, utilizando 
para ello cuantos medios de relación social 
estime eficaces, de mantener la comunicación 
entre el Instituto y los reeducados, a fin de 
que sea posible atenderlos con la diligencia 
que pueda requerir su inferioridad física 
ante posibles adversidades de la vida.

Art. 267. A l frente del Instituto, como
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del

Deleéado permanente del Consejo, Kabrá 
[un Director, que será el Jefe administrativo 
de todos los servicios, y para atender a las 
diversas funciones facultativas, administra­
tivas y técnicas, el Consejo propondrá, en el 
reálamento de orden interior, el personal 
que estime indispensable.

Todos los nombramientos de personal se 
harán, a propuesta del Consejo, por el M i­
nistro de Trabajo, Comercio e Industria.

Art. 268. El Instituto cuidará con espe­
cial interés de difundir, por todos los medios 
que juzétie adecuados, su actuación y  fines, 
y procurará mantener relaciones con otros 
organismos de análoga finalidad, nacionales 
y extranjeros, mediante el cambio epistolar 
y  de publicaciones, visitas, etc.

Sección segunda.
Patronato de Tutela y Períeccionamiento.

í

Art. 269. Como delegación del Consejo 
que dirige y administra el Instituto de Re­
educación profesional de Inválidos del Tra­
bajo, se constituirá un organismo denomi­
nado «Patronato de Tutela y Perfecciona­
miento», que tendrá por misión desarrollar 
las funciones de tutela social asignadas al 
Instituto, examinar los resultados prácticos 
que vaya ofreciendo la Institución y propo­
ner las correspondientes medidas de perfec­
cionamiento.

Art. 27o. Presidirá el Patronato  un 
miembro del Consejo, elegido por éste, y 
actuará de Secretario el del Instituto. Serán 
Vocales los Directores facultativos técnicos 
y administrativo, más dos Vocales patronos 
y dos obreros, designados cada uno de cada 
categoría por el Consejo de Trabajo y por el 
Instituto Nacional de Previsión, respecti­
vamente.

Podrán asistir a las reuniones del Patro­
nato, cuando éste lo considere conveniente, 
los Jefes de los servicios de orientación pro­
fesional y los de los diferentes talleres, pero 
con carácter meramente informativo.

Art. 27i . Serán atribuciones del Patro­
nato:

A )  La propaganda de los servicios del 
Instituto en el público y en la industria.

B) La organización de una Bolsa del 
Trabajo.

C) La vigilancia del trabajo de los re­
educados en la industria.

D ) El estudio y propuesta de implanta­
ción de toda clase de seguros sociales en 
beneficio de los reeducados.

E) El estudio de los efectos de la reedu­
cación sobre el trabajo en sus distintas mo­
dalidades y de la influencia que pueda ejercer 
en el régimen legal establecido en España 
sobre accidentes del trabajo.

F) Proponer al Consejo la modificación 
de aquellas actividades que la práctica haya 
demostrado ser deficientes y equivocadas, y 
asimismo toda clase de iniciativas de nuevos 
servicios o de mejora en los establecidos.

Art. 272. El Patronato se reunirá una 
vez al mes, sin perjuicio de hacerlo, por 
acuerdo de su Presidente, siempre que cual­
quiera de los Vocales lo solicite, para que 
conozca de algún asunto concreto de inapla­
zable urgencia.

Art. 273. La acción del Patronato, sí en 
cuanto a los servicios de reeducación puede 
conceptuarse como asesora o complementa­
ria de la del Consejo, no será ejercida de 
modo directo sobre los reeducados hasta 
el momento que éstos hayan sido dados 
totalmente de alta en el Instituto.

C APÍTU LO  VIII
DEL SEGURO C O N T R A  LOS ACCIDENTES 

DEL TRABAJO

Art. 274. El seguro de accidentes se ajus­
tará a lo dispuesto en los artículos 18O a l90.

Art. 275. Se considerarán Mutualidades 
patronales, para los efectos del texto, a las 
legalmente constituidas, cuyas operaciones 
de seguro se reduzcan a repartir entre sus 
asociados el equivalente de los riesgos sufri­
dos por una parte de ellos, sin que puedan 
estas Mutualidades dar lugar a beneficios 
de ninguna clase.

Art. 276. Las Mutualidades patronales 
que se constituyan depositarán, antes de co­
menzar sus operaciones, la fianza inicial de
5.000 pesetas, aplicándose para los años suce­
sivos la regla establecida en el artículo l83.
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Alt. 277. Tanto las Mutualidades patro­
nales como las Sociedades de Seguros debe­
rán presentar, en el primer trimestre de cada 
año, una declaración de los salarios asegu­
rados en el año anterior, para determinar 
el importe de la fianza. La Asesoría de Se­
guros, en vista de este dato, propondrá al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus­
tria, la alteración cjue baya de exigirse en 
su respectiva fianza.

Art. 278. Las fianzas a que se refieren 
los artículos precedentes babrán de consti­
tuirse indistintamente en la Caja General 
de Depósitos, en el Banco de España o Su­
cursales respectivas, en metálico o valores 
públicos, a disposición del señor Ministro 
de Trabajo, Comercio e industria.

Anualmente serán revisadas todas las 
fianzas, que sólo podrán devolverse a la li­
quidación o disolución de las entidades ase­
guradoras, cuando no exista ninguna res­
ponsabilidad pendiente que pueda afectarles.

Art. 279. Las Mutualidades patronales 
deberán asegurar, como mínimum, a cien 
obreros y componerse de ínás de veinte pa­
tronos, quienes acreditarán su carácter de 
tales con el último recibo de la respectiva 
contribución industrial.

Art. 280. Las Mutualidades podrán com­
prender industrias y trabajos distintos.

Art. 281. Las Mutualidades patronales 
y las Sociedades de Seguros que deseen la 
aceptación del Ministerio de Trabajo, Co­
mercio e Industria para sustituir al patrono 
en los casos determinados en el artículo 180, 
además de las señaladas en la ley y Regla­
mentos de Seguros, deberán reunir especial­
mente las condiciones siguientes:

1. ® Separación de las operaciones de se­
guro de Accidentes del trabajo de cuales­
quiera otras que realicen.

2. ® Las fianzas especiales determinadas 
en los artículos anteriores.

3. ® Aceptación de los preceptos legales 
vigentes en materia de accidentes del trabajo.

4. ® Comunicación al Ministerio de Tra­
bajo, Comercio e Industria, de los Estatutos, 
balance y empleo del capital, condiciones de 
las pólizas, tarifas de primas, cálculo de 
reservas de seguro y rentas vitalicias y esta­

dística de contratos estipulados, sus nova­
ciones y cumplimiento o terminación.

Art. 282. Las Sociedades de Seguros y las 
Mutualidades patronales no podrán funcio­
nar sin ser aprobadas en su concepto gené­
rico, o sea respecto al seguro en general, por 
la Comisaría General de Seguros, y sin ser 
inscritas por su especialidad en el Registro 
de las aceptadas para sustituir al patrono 
en las obligaciones que le impone el texto 
refundido. Registro que está a cargo de la 
Asesoría general de Seguros del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, creada 
por Real decreto de 27 de agosto de l900.

Art. 283. El Asesor general de Seguros 
de Accidentes del trabajo informará y auxi­
liará al Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria en los servicios de registro, com­
probación, reglamentación y publicidad, re­
lativos a seguro de accidentes del trabajo.

Las Sociedades de Seguros seguirán abo­
nando los derechos de registro, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
agosto de l900. Estos derechos se señalarán 
anualmente por Real orden del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, que debe­
rá publicarse en la Gaceta.

Art. 284. Para ser inscritos en el Regis­
tro a que se refiere el artículo anterior, las 
entidades aludidas deberán solicitarlo del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus­
tria, acompañando a la instancia la docu­
mentación siguiente:

a) Acta de constitución y dos ejemplares 
de los Estatutos.

b) Dos ejemplares del Reglamento.
c) Dos de las tarifas de primas.
d) Dos modelos de pólizas colectivas de 

accidentes.
e) Testimonio notaria l  del resguardo 

que demuestre haberse constituido la fianza 
determinada por este Reglamento.

Las Mutualidades patronales acreditarán, 
además, que están compuestas de patronos, 
acompañando los recibos de la contribución 
de 20 de sus asociados, por lo menos, y en 
sus Estatutos se consignará la responsabili­
dad mancomunada, establecida en el ar­
tículo 183.

(  Continuará.)
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n u e s t r a  e s p e c i a l i d a d

INSTALACIONES COMPLETAS PANA

f o t o g r a b a d o
FOTOLITOGRAFÍA 
- ■ - O F F S E T  - ■- 
HUECOGRABADO  

l Ú L T I M A S  N O V E D A D E S !

► *

Pida usted nuestra LISTA «S a» deFALZ & W E R N E R , Leipzig , C , 1
F i B R I C Í  DE APARATOS Y MAQUINAS
, —  P A R A  T O O O S  L O S

p r o c e d i m i e n t o s  FOTOMECANICOS

SUMIHISTRÍDD U  MUCHO MAS DE I.3DD APARATOS

BUJOs
CARTELES. PORTADAS, 

CATÁLOGOS, ILUSTRACIONES, 

MARCAS, CABECERAS Y  TODA 

CLASE DE ORIGINALES PARA 
IMPRENTA Y  LITOGRAFÍA

& A U L E O CttXFlCOm/PANO 
/A  A  D R l D

Productos y materiales 
para las Artes Gráficas

JUAN MIRAVITLLAS

MONDADA (B a r c e l o n a )
C A R R E T E R A  DE R I B A S ,  3

O O O

Recomendamos nuestro COLODIÓN 
marca EL ÁGUILA, que por la 
nitidez de sus imágenes es el 
empleado por los más importantes 
talleres de fotograbado de España

CÍRÍONES MECANICOS DE PRiT

Interesa a todos conocer los cartones m^e^- 
nicos que La Papelera EspaSola fabrica 

en Prat del Llobregat.

Cartones especiales para cartelería de propa­
ganda comercial. — Abanicos Pay-Pay. — eco­
nómicos y finos para cajerío y estucheria.- 
Encuadernación.-Blancos por una o por dos 

caras.-Color, bicolor, etc.

Los cartones de Prat son los de menor peso, 
los de mayor calibre, los de composición más 
depurada.-No estropean las cuchillas de las 
cizallas y de las guillotmas.-Son los de ma-
vor aprovechamieDto.-Superiores a los de
cualquiera otra procedencia.-Son los me­

jores DE TODOS.

Marcas registradas: Olbok, Niusbor y KiM- 
BOR.-Madera fuerte para platos y  bandejas 
de cartón.-Especiales para la fabricación de 

cajas a presión, rayado y endido.

rnN'"ESTONARTA DE VENTA
S o cied a il C o o p e r a liia  d e  F a l t is a n t e s  d e  P a p e l d e  F spaila

F lorid a , 8 .— MADRID
Y  EN LAS PRINCIPALES CAPITALES DE ESPAÑA
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G r e b r t i d e r  B r e l i m e r y  LeSpziá
iinmiiimniiiiiiiiiiiiiiNiiMiikiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiMiiiiiMiiMiiiiMMiiiiiiiiiMiuiMiiiiimiiiiii

M á q u i n a s

B R E H M E R

r\
.i-;--’

'4V.-'Í

Máquina para coser * ’ R A P I D ’
(Cose poc el lomo y  por el costado).

de fam a m undial
Especialidades:

M á q u in a s  para coser con alambre, 
'M á q u in a s  para coser con Kilo vegetal. 
M á ^ n iita s  para coser con corcbetes. 
^ á ^ u i a a s  plegadoras para marcar a mano 

o con introductor.
M á q u in a s  para la fabricación de cartonajes.
M I J I I I I I I im i l lM I I I I I I I I I H I I I I I I I I I I I M M I I I I I I I I im im iM M M M M I I im iM N M M I I I I i r iM I I I I I I I M M I im i l

Representante para E sp añ a:

I^ichard G a n s ,  M a d r i d  -  B a rce lon a

ROCKSTROH-WERKE' A. G. ■ HEIDENAU
i/

MINERVAS
VICTORIA
DE TINTAJE CI LÍ NDRi CO  

MODELO ESPECIAL
Gozan de fama mundial por su construcción 

insuperable y su gran precisión.

Tamaños. . . . k D
InterionlB rama. 31x41 36x48 41>fo5 41X55 cm.

Venta exclusiva en España y Portugal;

R IC H A R D  QANS ■ M A D R ID *  S E V I L L A  *
EN CUYOS A LM A C E N E S  HAY SIEMPRE EXISTENCIA DE LOS TAMAÑOS A, B Y C

Prc
Almacenes
t le n é n d e s ; 

,H ijo  d e M. 
E r n e sto  Jli
E . Catali, '■ 
Em ilio D0| 
José Reigi
F . U a r t ín  3 

n e d a , d e
: E s p e c ia l

Cinta» y ti

J u l l in  O rt

Drogas y

l K
R a fa e l Sai 
. F e rré » . 

H arciso  R

FUeteria

.F la n e ta -I  
R ic h a r d  C 
S c b a d  j  C

Fnodiclot

•F la n e ta -
D . Stem p '

se n ta n t 
C o n ch a  

S o c le tá  é 
ta n ta ; ! 
S a n  Po'

1

1 :

so

Por
Rui:
Pap

.LiiU

Fa
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P r o v e e d o r e s  d e  m a te r ia l d e  im p re n ta :
Almacenes de papel

M e n é n d e í y  C a ñ a d o , F u e n te s , lu 
■ H ijo  de M. E sp in o so , C o a c p . J e ró n lm a , 10. 
E r n e s to  J in é n e * ,  H u e rta s , lO y  i 8.
E .  C a ta U , M a y o r ,4 0 .-P a p e le s  e a t r a n je io s . 

E m ilio  D o e w U e r, O l iv a r , 8 . 
lo s é  H e lg  S a g r e r a , Luis V é le n  G u e v a r a , lO 
p  M a rtin  P a s to r , T é t u á n , i ,  y  M a ria n a  P i ­

n e d a , d e l a a l 8 .-P a p e le s  p a ra  Im p rim ir . 

E s p e c ia le s  d e  e d ic ió n .

r.intflg V flranteg

J u liá n  O r t e g a , C o n c e p c ió n  J e r ó n lm a , 4- 

Drogas y productos qulmlcog

R a fa e l S a n ja u m e , D e s e n g a ñ o , 3 2  y  24- 
J, F e r r é s . (V é a se  e l  a n u n c io .)

•• N a rc iso  R o lg ,  C a la n a v a , I7-

 ̂ Fiielefla de bronce alemana

iP la n e ta -S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275 
; R ic h a r d  G a n e, P r in c e s a , 63.
• S c h a d  y  G u m u e lo , B i lb a o , C o n c h a , 28.

Fundiciones ertranjeras

< P la u eta -S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275 
D'. S te m p e l, S . A ., F r a u M u r t  a/M. R e p r e ­

s e n ta n te s ;  S c h a d  y  G u m u s lo , B ilb a o , 

C o n c h a , 28.
S o c le t i  N e b lo lo  &  C .*  T o r t e o .  R e p re s é n ­

ten te ; S r . D . J u a n  P e r a le s ,  R o d r ig u e s  

S a n  P e d r o , S I, M a d rid .

PnndldoneH Mpográficaa 

R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.

Máquinas Htográficae-y Offset 

« P la n e ta -S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275

MAquItias para periódicos 

Richard Gans, Princesa, O3.
R o ta p la n a s  E u r e k a  y  C o s sa r . S c h a d  y  

G n m u slo , B i lb a o , C o n c h a , 28.

M a te r ia l p a r a  e n c u a d e rn a c ió n  

« P la n e te -S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, a 75 

P e r iq n e t  H e rm a n o s, P ía m e n t e , 13.
E m ilio  D o g w ile r ,  O l iv a r , 8 .
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , &3-

Metales oara totograbado

J o s é  G a lá n , J e s ú s  d e l V a l lo , 4 -—  M ad rid .

Minervas automáticas

c P la n e ta -S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275

R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63-
S c h a d  y  G u m u s lo , B i lb a o , C o n c h a , 28.

Pastas para rodillos

H ijo s  d e P e t e p é r e s ,  P o s a s , 17-
C h . L o r lU e u a  y  C .* , S a n ta  E n g r a c ia , 14-
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63-

Talleres de totograbado

S u c e s o r e s  d e  P á e s , Q u in ta n a , 33.
G r á fic o  H is p a n o  (S. A .), G a l i le o , 34-

T ip o s  d e  b r o n c e  p a r a  en c u a d e rn a c ió n

cPlaneta-S. A.» Barcelona. Viladomat, 275
R ic h a r d  G an a , P r in c e s a , 63.
S c h a d  y  G u m u s lo , B i lb a o , C o n c h a , 28.

T ip o s  d e  m a d e r a

« P la n ete-S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275

R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.
S c h a d  y  G u m u slo , B ilb a o , C o n c h a , 28.

Tin tas

« P la rteia -S . A.> B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275
C h . L o r l l l e n i  y  C.», S a n ta  E n g r a c ia , U -
(T in te s  V a n  S o n ’ s , H U versu m ). R ic h a r d  

G a n s , P r in c e s a , 63.
E .  T . G le lts m a n n , D r e s d e n , l8 .-R e p re se n - 

ta n te s ; E . K a y s e r , B ilb a o , C o n d e  M ira­
s o l, I  (p a ra  e l  N o rte); P .  P a s c ó  V ld ie l la ,  
M e rc e d , 27 y  29, B a d a lo n a  (B a rc e lo n a ), 
te lé fo n o  284 B . ¡  D . M a n u e l N a va rre - 
te  P é r e z ,  S e v U la , E s p ir i t a  S a n to , 6; d on  
P a u l T ie s s le r ,  A lfo n s o  X II , 7 , M á la g a . 
A g e n te  d e p o s ita r lo  e n  S la d rid ; D . José 
R e ig S a g r e r a ,  L u is  V é le z  d e  G u e v a r a ,» .

M lch a e l H u b e r. F á b r ic a s  d e  t in ta s  p a ra  
im p r e n ta  y  ll t o g r a lia .  M u n ich . R e p r e ­
s e n ta n te  p a ra  M a d rid ; J o s é  B le lb e r g ,  
A v e n id a  d e  M en én d ea y  P e la y o , 31.

B e r g e r  &  W lr th , d e  L e i p z i g  (A le m a n ia ). 
A g e n te  g e n e r a l  p a ra  E sp a ñ a ; P e d r o  G lo ­
s a s , c a lle  U n ió n , 21, B a r c e lo n a .

S c h a d  y  G u m u s lo , B ilb a o , C o n c h a , 28.

R S O C U \ C \ Ó n  P / í P E L E R f t
(ASOCIACIÓN REGULADORA DB LA PRODUCCIÓN Y VENTA DEL PAPEL)
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Fabricantes cuya producción la venden por mediación de la
SOCIEDAD COOPERATIVA DE FABRICANTES DE PAPEL DE ESPAÑA

Lia. a n ó a m lm a — TO t^O SA  
D e le g a c ió n  d e  Idadridt F L O R I D A ,  8

Viuda de Q. Casanovas.........  Barcelona.
Sala y Bertrán, «U  Oef*»»-  ̂ Gerona.
JVlanuel Vancélls, «La Auto-» Q„ona.

Biyak-Bat, S. A......................  Hernán! (Guipúzcoa).
Mendia, Papelera del Utu-) /Q„¡p¿2g<,a).

mea, S. A........................... .. „  ,,^ ( Villabona-Cizurquil 
Portu'Hermanos y C ., b. en C. | (Guipúzcoa).
Ruiz de Arcante y C.‘ , S. en C. Tolosa (GuipüzcoaY 
Papelera de Arzabalza, S. A.. .  Tolosa (Guipúzcoa) 
Liiiiousin, Aramburu y Raguan,í xolosa (Guipúzcoa)
j. Sesé y C.*, S. en C.............  Tolosa (Guipúzcoa)
Irazusta, Vignáu y C.*, «Pape-) (Guipúzcoa)

lera del Araxes»................ )
Calpatsoro y C.*...................  Tolosa (Guipúzcoa)
Juan José Echezarreta............. Legorteta (Guipúzcoa).
•Echezarreta, G. Mendia y nrura de Tolosa (uul- 

C.‘ , S. L............................. ) púzcoa).

rae. S. en C. .................... . „  ,,( peftarroya-Pueblonue-
Papelera del Sur................... | yg (Córdoba).
La Papeleta Madrileña, Luis»

Montiel y C.*, S. en C........ )
La Papelera Española, C. A.. . .  Bilbao. .
La Soledad..........................  Viilabona (Ou PÚzcoaJ
Patricio Elorza.....................  Legazpia (Guipúzcoal Belaunza-Toiosa (Gui 
«San José», Belauntza ko-Ola. | púzcoa).
Papelera EIduayen, C. Zara- J Belaunza-Toiosa (Gui 

güeta.................................. Púícoa).

Fabricantes que también forman parte de la Asodadón, pero que venden
La Salvadora.........................  Viilabona (Guipúzcoa). ^a Papelera del Fresser, S. A.
La Papelera de Cegama.........  Cegama (Guipúzcoa).
Antonio San Gil. «La Guadalupe» Tolosa (Guipúzcoa).........................................................................................................................................Ayuntamiento de Madrid
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